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El ex primer mandatario admitió que en el plebiscito de 1998 el Pueblo le impartió un voto de castigo por la venta de la Telefónica y otras ejecutorias de su administración. EL VOCERO/Ingrid Torres

Luego que el proyecto de status impulsado por la administración de turno no recibiera el aval del Senado federal, el ex gobernador Pedro Rosselló recomendó que se posponga el plebiscito criollo para los primeros seis meses del próximo cuatrienio.


El ex Primer Ejecutivo anticipó que “unas situaciones negativas” como los despidos de empleados públicos y la crisis económica que afecta la Isla podrían provocar un voto castigo a la estadidad; ideología que promulga el gobernador Luis Fortuño.


De acuerdo a Rosselló, lo que queda de cuatrienio, debería dedicarse para legislar una medida que ordene al candidato elegido en 2012 celebrar un plebiscito durante los primeros meses de su administración.


“Vamos a tratar de separar las consultas. De esa manera las personas pueden dar unas contestaciones más honestas basadas en elementos reales a esas preguntas. Eso es lo que percibo que a lo mejor podemos hacer para adelantar el proceso ahora y a la vez, desvincularlo de dos decisiones que son muy diferentes”, señaló.


“Hablo por experiencia propia, por lo que ocurrió en 1998 y que puede contaminar esa otra decisión (la del estatus político). Al final todos somos seres humanos y por supuesto lo que nos afecta tiene resultados en las decisiones que tomamos”, añadió.


De esta manera, Rosselló recordó lo sucedido durante el plebiscito de 1998 cuando a su juicio no se votó a conciencia sobre el estatus político y se impartió un voto de castigo por la venta de la Telefónica y otras ejecutorias de su administración. En aquel momento triunfó la quinta columna con la opción “Ninguna de las anteriores”.


Reconoció además que la propuesta es arriesgada, más ante la posibilidad de que triunfe el candidato del Partido Popular Democrático (PPD).
“En la política siempre hay riesgo. No hay ninguna ruta que esté libre de riesgo. Sí, es correcto; que venga un Gobierno que no quiera permitir la consulta, eso puede pasar, pero creo que es la manera más constructiva de plantearle a nuestro pueblo la opciones de estatus”, sentenció.  


Rosselló insistió en que no es el momento de realizar una consulta de estatus local  “porque no se podría separar la pregunta de estatus de la guerra partidista”.

